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TALLER DE CAPACITACIÓN – II.DOC
1. Ingresar una novedad de  embargo -será un valor fijo- y la clase de embargo que se matriculará es la de <embargo civil>. 

2. Ingresar una novedad de Auxilio cuyo tipo ha de ser <Auxilio de capacitación>  y el valor estimado será el que usted decida.

3. Realizar una liquidación de período a la persona que matriculó en el Registro de Empleados. Al final deberá verificar si aparecen liquidados el Salario y la Seguridad Social.

4. Ir al Módulo de PRE-nómina y sacar los informes para su revisión. 

Nota: Para este caso -recordar los pasos- : seleccionar el período en el cual se liquidó la Nómina, la  planilla de pago: <planilla de pago impreso>, marcar <movimiento liquidado> y escoger el empleado.

5. Entrar al   Módulo de Informes Generales y generar: 

       a. Informe de Salarios vigente

       b. Informe con los datos generales de los empleados 

       c. Informe con los Departamentos y los Centros de Costos de la empresa.

Nota: terminado este taller se continúa con el III, que contiene ejercicios concernientes a otras herramientas del Sistema.
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